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111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley. he
resuelto:

1> Incoar expediente de delimitacion del entorno de protección
del Castillo de üdena. El entorno de protección queda delimitado en
el plano que se adjunta en el expediente.

2, Seguir la tramitación del expediente, según las disposiciones
vigente.

3. Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayuntamiento
de Odena y hacerle saber que, de acuerdo con lo que establece el ar
tículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. la presente incoación de
termina la suspensión de las licencias de parcelación, edificación o de
molición en la zona afectada y los efectos de las licencias ya otorga
das. y que la realizadón de obras en esta zona deberá ser autorizada
por la Dirección General del Patrimonio Cultural.

4. Que, de acuerdo con lo que dispone el articulo 12.2 del Real
Decreto 111/l986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la Ley
!6j1985, se notifique esta Resolución <1 10" intere~ados, a los efectos
oportunos, y al Registro general de bienes de interés cultural, para su
anotación preventiva.

Barcelona, 27 de febrero de 199 l.-El Director general, Eduard
Carbonell i Esteller.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1991, del Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social, por la que se decla
ra abierto el partido médico de L 'Escala.

Vista la propuesta relativa a la apertura del partido médico de
L'Escala formulada por la Delegación Territorial del Departament de
Sanitat í Seguretat Social en Gírana, a instancia del Ayuntamiento de
aquel municipío.

Dados los informes favorables emitidos por el Gerente del Arca
de Gestión de Girona del Instituto Catalán dé la Salud, la Dirección
General de Ordenación y Planificación Sanitaria. así como del Ayun
tamiento de Bellcaire d'Emporda, municipio que se encuentra inclui
do dentro del partido médico de L'Escala.

Dado que se ha dado trámite de audiencia al Colegio Oficial de
Médicos de Girona, al Colegio Oficial de Diplomados en Enfcrmeria
de Girona y a Jos sanitarios locales afectados.

Dado que el aumento de población estacional que experimenta el
partido médico de L'Escala, por concurrencia del turismo, permite
proceder a su apertura con carácter excepcional, de acuerdo con lo
que prevé el punto 2 de la Orden del Ministerio de Gobernación de
24 de abril de 1974 «(Boletín Oficial del Estado» numero 108, de 6 de
mayo de 1974), por la que se dictan normas sobre apertura de parti
dos cerrados.

En uso de las facultades que me confiere la Ley 13jI989, de 14 de
diciembre «(DOGC)} numera 1.234, de 22 de diciembre de 1989), de
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración
de la Gcneralitat de Catalunya, en relación con la sección 3 del capí
tulo 1 del Rcal Decreto 2210/1979, de 7 deseptiembre «(Boletín Ofi
cial del Estado» número 277, de 21 de septicmbre de 1979), sobre
transferencias de competencias de la Administración del Estado a la
Gencralitat de Catalunya en materia de sanidad.

He resuelto: Declarar abierto el partido médico de L'Escala.

DISPOS1CION FINAL

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente de su última pu
blicación en el «DOGC» o en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 27 de febrero de 199L-El Consejero, Xavier Trías i Vi
dal de L1obatera.

Segundo.-Seguir la tramitación del expediente, según las disposi
ciones vigentes.

Tercero.-Dar traslado de esta Resolución al alcalde del Ayunta
miento de Cardona y hacerle saber que, de acuerdo con lo que esta
blece el articulo 16 de la Ley 16j1985, de 25 de junio, la presente in
coación determina 13 suspensión de las licencias de parcelación, edifi
caciÓn o demolición en la zona afectada y los efectos de las licencias
ya otorgadas, y que la realización de obras en esta zona deberá ser
autorizada por la Dirección General del Patrimonio Cultural,

Cuarto.--Que, de acuerdo con lo que dispone el articulo 12.2 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de
la Ley 16/1985, se notifique esta Resolución a los interesados, a los
efcctos oportunos, y al Registro general de bienes de interés cultural,
para su anotación preventiva.

Barcelona, 6 de marzo de 199L-El Director general del Patrimo
nio Cultural, Eduard Carbonell i Esteller.

RESOLUCION de 3 de abril de 199~. del Departamento
de Sanidad y Seguridad Social. por la que se declara
abierto el partido médico de Móra la Nova.

Vista la propuesta relativa a la apertura del partido médico de
Móra la Nova formulada por la Delegación Territorial del Departa
ment de Sanitat i Seguretat Social en Tarragona, a instancia del
Ayuntamiento de aquel municipio.

Dados los informes favorables emitidos por el Gerente del Area
de Gestión de Tarragona del Instituto Catalán de la Salud, y por la
Dirección General de Recursos Sanitarios.

Visto que se ha dado trámite de audiencia al Colegio Oficial de
Médicos de Tarragona y a los san itanos locales afectados.

Dado que la apertura de este partido médíco-es necesaria para lo
grar los objetivos &anitarios fijados en el Programa Altebrat, creado
por la Orden de este Departamento de 30 de marzo de 1983 (<<Diario
Oficial de la Generalitat de Catalunya)), número 326, de 6 de mayo de
1983), así como por las condiciones socioeconómicas propias del mu
nicipio afectado:

De acuerdo con el procedimiento que prevé el punto 2 de la Or
den del Ministerio de Gobernación de 24 de abril de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado}) número 108, de 6 de mayo de 1974), por la que
se dictan normas sobre la apertura de partidos cerrados.

En uso de las facultades que me confiere la Ley 13/1989, de 14 de
diciembre (<<Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya», número
1.234, de 22 de diciembre de 1989), de organización, procedimiento y
régimen jurídico de la Administración de la Generalitat de·Catalunya,
he resuelto:

Declarar abierto el partido médico de Móra la Nova.

D1SPOS1CION FINAL

Esta Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el
«Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya}} o en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 1991.-EI Conseller de Sanitat i Seguretat
Social, Xavier Trias i Vidal de Llobatera.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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Visto el informe del Servicio del Patrimonio Arquitectónico, favo~

rabie a la incoación del expediente de delimitación del entorno de
protección del castillo e iglesia de San Vicen~ de Cardona (Bages).

Considerando lo que disponen los artículos 9!' de la Ley 16/l985,
de 25 de junio, del patrimonio histórico, y 11 del Real Decreto 1111
1986, de 10 de enero, para el desarroUo parcial de esta Ley, he re
suelto:

Primero.-Incoar el expediente de delimitación del entorno de pro
tección del castillo e igleSia de Sant Vicenc de Cardona (Bages).

El entorno de protección queda delimitado en el plano que se ad
junta en el expediente.

Con fecha 15 de enero de 1990 tuvo entrada en la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía escrito del ilustrísimo señor
Presidente de la excelentisima Diputación Provincial de Cádiz al que
acompañaba junto a la documentación requerida por el articulo 14,
1.0, 2." y 3.° 'del Real Decreto 1690/1986. de 11 de julio, ccrtificación
de acuerdo plenario de dicha Corporación adoptado el día 27 de di
ciembre de 1989 por el que se decidia, con la mayoría cualificada es
tablecida por el artículo 47, 2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, solici
tar a dicha Consejería la instrucción de expediento::: de segregación del
núcleo de Benalup, dependiente del municipio de Medina Sidonía
(Cádiz), para la constitución de dicho núcleo por el Consejo de Go
bierno en nuevo e independiente municipio, de confonnidad con lo
establecido en el artículo 9, l.b) del Real Decreto 1690/1986, de II de
julio.

12700 RESOLUCION de 6 de marzo de 1991. de la Dirección
General del Patrimonio Cultural. del Departamento de
Cultura, por la que se incoa expediente de delimitación del
entorno de protección del castillo e iglesia de Sant Vicen"
de Cardona (Bages).

12702 DECRETO 6311991. de 20 de marzo, por el que se aprue
ba la segregación del núcleo de Benalup, perteneciente al
municipio de Medina Sidonia (Cádiz), para su constitu
ción en nuevo e independiente municipio. .. '


